
UNIDAD DIRECTIVA: DSC RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN: DSC06

CÓDIGO DE EXPEDIENTE: DSC/592/24

DENOMINACIÓN:

1. ASESORAMIENTO DE USUARIOS DE ENERGÍA, S.A.

2. ELÉCTRICA DE PROYECTOS Y ACTUACIONES, S.L.

3. FERMALUX, S.L.

4. INGENIERÍA DE ALTA Y BAJA TENSIÓN, S.L.

5. TRABELECTRONICA, S.L.

EMPRESA:

IMPORTE: 

RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN ÓRGANO DE CONTRATACIÓN ÓRGANO DE CONTRATACIÓN
DSC06 DSC01 PRE01

 INGENIERÍA DE ALTA Y BAJA TENSIÓN, S.L. N/A 71,21 /100 N/A 71,21 /100

ELÉCTRICA DE PROYECTOS Y ACTUACIONES, S.L. N/A 100 /100 N/A 100 /100

N/A 73,5 /100 N/A 73,5 /100

ASESORAMIENTO DE USUARIOS DE ENERGÍA, S.A. N/A 86,06 /100 N/A 86,06 /100

ELEVACIÓN DE PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

EMPRESAS LICITADORAS

EMPRESAS LICITADORAS EXCLUIDAS

DATOS DE EXPEDIENTE

TRABELECTRONICA, S.L. No realiza la visita obligatoria establecida en el apartado 4.4 del PCAP.

EMPRESA CAUSA DE LA EXCLUSIÓN

SUBSANACIÓN DE LAS DEFICIENCIAS DETECTADAS EN LA REVISIÓN DE MANTENIMIENTO ANUAL DE LA INSTALACIÓN DE ALTA Y BAJA 
TENSIÓN Y EN LA INSPECCIÓN REGLAMENTARIA PERIÓDICA DE LA INSTALACIÓN DE BAJA TENSIÓN DE MADRID

OTROS CRITERIOS OBJETIVOS 
EVALUABLES DE FORMA 

AUTOMÁTICA
PRECIO

VALORACIÓN DE OFERTAS DE EMPRESAS LICITADORAS ADMITIDAS

PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN: ACEPTACIÓN ACEPTACIÓN 

ELÉCTRICA DE PROYECTOS Y ACTUACIONES, S.L.

45.164,07€  (IVA no incluido)

JUSTIFICACIÓN: A la vista de la documentación del expediente, y del informe de evaluación elaborado por la Unidad de Servicios Generales, se realiza la presente 
propuesta de adjudicación, a favor de la empresa licitadora que obtiene la mayor puntuación y cumple los requerimientos de los pliegos de contratación del expediente. 

VALORACIÓN 
TOTALEMPRESA

CRITERIOS CUALITATIVOS CUYA 
CUANTIFICACIÓN DEPENDE DE UN 

JUICIO DE VALOR

 

FERMALUX, S.L.

ANDRES ARRANZ STANCEL - 2024-09-11 09:53:18 CEST 
BELEN MORENO RAYMUNDO - 2024-09-11 09:29:34 CEST, cargo=Directora servicios corporativos SENASA 
MONICA EDROSO GOMEZ - 2024-09-10 10:55:00 CEST 
Puede comprobar la autenticidad de esta copia mediante CSV:  OIP_3CGGGY7CMWAKGWM5M9GYVNNL5B29  en https://www.pap.hacienda.gob.es




